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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 5.818/2010

Doña Sonia Ruiz Navarro; Alcaldesa – Presidenta Acctal. del

Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 29 de abril de 2.010, adoptó, con el voto favorable de la ma-

yoría absoluta del número legal de miembros, el siguiente acuer-

do:

Primero.- Aprobar inicialmente el Documento de Adaptación

Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Encinas

Reales a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación de

Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.).

Segundo.- Someter el citado Documento a información pública,

durante un plazo de un (1) mes, mediante la inserción de los co-

rrespondientes anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.O.P.), en uno de los diarios de mayor difusión provincial y en el

Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, a efectos de que los

interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones y

sugerencias que estimen oportunas.

Tercero.- Solicitar los informes, dictámenes u otro tipo de pro-

nunciamientos de los órganos y entidades administrativas gesto-

ras de intereses públicos afectados, en relación, si las hubiere, a

las nuevas determinaciones recogidas en el Documento de Adap-

tación Parcial y no contempladas en el planeamiento vigente.

Cuarto.- Solicitar a la Comisión Interdepartamental de Valora-

ción Territorial y Urbanística la emisión de la valoración a que se

refiere el art. 7.2 del Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que

se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado

en el mercado con destino preferente a la construcción de vivien-

das protegidas, significándole que transcurrido un mes desde la

recepción de la petición de dicha valoración el Ayuntamiento con-

tinuará la tramitación del expediente y proceder a la aprobación

definitiva del Documento de Adaptación Parcial a la L.O.U.A. del

Planeamiento Municipal de Encinas Reales.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 20 de mayo de 2.010.- La Alcaldesa; Sonia

Ruiz Navarro.
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